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Es co rriente afirmar que la creencia en <::!l Derecho Na 
turcl, un derecho perh cio, justo, universa l y cor1fo rme a.¡. 
la verdadc.o r,aturoleza· del hombre, con·_;¡ L · : 

las más firmes y persist~ntes convi.:ciones de la c ... :.l 
1 

cidental. A¡:arece en los c:lbo:es de Grecia, goza ~ 
una acepta::ión indiscutido durante veintiséis sig los y o m-1 
que parzcierc apegarse en el sig 'o XX, renacE: a prin
cipios de este sig lo, adquiere gran fue rza a pa rtir de 
la Segunda Guerra Mundial y goza hoy db de 'J n visor 
que hubieru sido imposible prE:de.:ir hace cien años. Tie
ne la corrier1te iusnaturclista el dobie ca rácter de idea 
venercble, de larga hdoria y tradi:ión, y de movimiento 

1 

de gran im¡.Jori·ancia e impacto en la actual Fi losofía del 

Derecho. 

Sin embargo, la peísistencia del Derecho hlatu rol ~s
tá muy lejos de indicar u01animidad sobre sus carode¡Ís- • 
tices. El único aspecto constante en el pensamiento de los 
autores que se acostumbra agrupar dentro de la dero
minación ger.érica de iusnaturalistas es la afirmación -::l e 
que existe un Derecho Natura l, de que el orden ju ríd ico 
debe considerarse d ivid ido en dos órdenes coexistentes e 
igualmente vá lidos; el Natura l y el Posi tivo. Fuera de ese 
planteamiento inicial, cua lquier p rofund:zoción que se ha-

(*} Comunicación presentada al X III Congreso Internacio:!al de Filosofía .: 
celebrado en México del 7 al 14 de Setiembre de 1963. 



' obre las doctrinas que se enuncian bajo la copa iusna-
ga 5 ' b. d d. · 1 

l
. ta presentara una a 1garra a 1vergenc1a, una mu-

tura IS , . . . . 
. d de concepciones, una gamd tan vanada, amplia y 
tltu . h d'f' '1 1 1 r. t contradictona , que ace 1 1c1 reconocer en os au-
nas a 

que sostienen esas teorías a los componentes de una 
¡0 res 

isrna escuela y aún de una misma tendencia. Alfred Ver-

• ~oss, cuyo importancia no solo dentro del iusnaturalismo 

ino de la Fi losofía del Derecho en general no puede ser 
~ i scutida , reconoce las siguientes divisiones entre los soste

nedores de la idea del Derecho Natural : Derecho Natural 

corno un o ,·den objet1vo o cósmico !Hesíodo,. A naximandro, 

Heráclito); . Derecho Natural co~o predominio de la ley 

del más fuerie \Trasímaco, Georgias, Ca lic:ésl; doctrina cos-

' mopolita del Derecho Naturat !los sofistas jóvenes, 1\ntifón, 

Licrofón, A lcidamosl; doctrina ontológica teleológico del De

recho Natural (Sócrcte~ , Platón, Aristételesl; Derecho Natu

ral como orde:1 justifi.::::dor del orden positivo (Aristóteles, 

Santo Tc mésl; Det'ec:1o Natu;al cristiano !San Agustín, San

to Tomás, fra:1cisco Suárezl; D·;recho Natural revoluciona

rio !Rousseoul; Derecho Natural nominalista (Duns Scoto, 

~ Gui lle rmo d0 Occarnl; doc:rina individual ista de! Derecho 

Natural (Escuela ( 1ásical con una triple división, en una 

de las cuales se maPtienc la influencia cristiana !Fernan

do Vásquez de ~Aenchaca, Althusius y G rociol; en otra se 

t confunde con el psicologismo (Spinoza, Hobbes, Locke, Tho
rn . 
d 051 Us, Bentham y Rousseau) y en una tercera , se da una 

doctrina raciona 1ista para el Derecho Natural {Leibniz, Puffen-

orf Y W olffl. En los siglos XIX y XX, pese a perder el mo

nopolio del pensamiento filosófico sobre el Derecho, el ius-
naturalis t' · d ·f · h · mo 1ene una nueva sene e mcn1 estac1ones: ay un 
IUsnat . . . . 

1 16 . ural1smo que se presenta envuelto ba¡o un ropa¡e b!o-
glco . 1' · ' . !S C M l un ' soc1o og•co o econom1co pencer, omte y arx, 

iv\ neoescolasticismo jurídico !Cathrein, Dabin, Maritoin y 
essn~rl . 1' 1 d 1 , ' 1 Y un JUsnatura 1srno mezc a o con a teona ae os 

.. 



valo res !Gustavo Racib ruch en su segunda etapa, y Hel rn ut 

Coingl. (
1

) 1 
Esa cantidad de denominaciones encierra no sóio d ife:

rencias de detalle sino que implico uno separación sustan
cial entre los conceptos básicos de la doctrina iusnatu
ralista . 

No hay acuerdo alguno sobre cómo debe entenderse 
el término "naturaleza" y mucho menos sobre cual seo la 
naturaleza humana, conforme a la cual se da el Derecho 
Natura l. Se dan a ese respecto posiciones tan contradicto
rias como la que ve en ésta una realidad pura mente bioló- f 
gica !como cuando se _la cons idera expresado er l:n r rerlo- ·. 
minio ael fuerte sobre el débil, cual es e: :;; 

1 
discurso de Ca liclés que aparece en el " Gorgias ' ;:; .e "··•-~1 · 
y, la que le aa Ul1 cmáder psicológico !como en Hoobcs o 
l.cccke, donde e: fundamento principal es ei instinto de egoís- 1 

mo o el "apetitus societatis") y la que le atr ibuye un ca
rácter pu ramente racional !como en la concepc ión estoica, 
que adquiere lu.:;go predomin io especia l en los autc res de 
la Escuela Cristiana). 

La divergencia s~ da igualmente sobre el conce:)to de 
"Derecho Natural" . En la céleb re definición que:, tomada 
de Ulpiono, se incluye en las Institutos de Justiniano {") y 
en ciertos aspectos de la definición de la ley eiern>J den
tre del pensamiento escolástico (3) se convierte en u.1 sinó
nimo de "causalidad". Para otros, Derecho N atu ra l es si
nónimo de Etica, tal como ocurre en Cicerón ('1) y en los 

1 

( 1) Verdross, Alfred : LA f<ILOSOFIA D EL D ERECH O D::-L 1fUN ')0 OC
CIDENT AL. Vi sión P .1norám ica de sus Fundamentos y Princip:.les Pro· 
G!em;lS. Tr3ducción de Mario de la Cuev1. Cwtro de- I;tuciios Filosó'i · 
ces, Universid3d de México, 1962. 

( 2) "El D erecho Natural es el que la natural eza enseñó a los 3r::ma :cs . E; te 
D erecho no es exclusivo de la especie humana sino común a t-)dos los 
animales que nacen en el ,Ji re, en ·la tierra y en el mar" . INSTl fU ClO
NES DE JUSTI~lAC(O. Tí tuio 2. Vers: ón española de f. H<: rnández 
Tert:jo. u niversidad de Mad rid, Madrid, 1961. 

( 3) Parte Primera de la S(gunda Pa"te, questio 91 de la Sumnn Th~oló.e:ic::. 
Santo Tomf.s de Aquino . 

(·í) la R::pública, III 3; l~s Leyes, II, lO . 



adores de la escuela Cristiana Pl. Para los autores pos-
pens . , D h M 1 r . res 0 la separacron entre erec o y ora que se erec-
terro . d C . . ' Th . E , n el pensarnre:1to e rrstran omasro y manuel l<ant1 

1 tua ;sten el criterio que ve en el Derecho Natural la unidad 
~oetodo lo normativo y la afirmación de ser éste la parte de la 
E~ca que se refiere únicamente a los aspe:::tos jurídicos. (

6
}. 

Hay tamoién poíémica y aguda/ entre los iusnaturalis

tas/ sobre lo extensión que tiene el Derecho Natural. La di
vergencia se plantea entre aquéllos que estiman que el De
recho Natural apenas se compone de los primeros princi
pios o finalida des :§tices que pretende realizar el orden 
jurídico (cual es la posición de Santo Tomás de Aquino) (') 
y aque!los que lo vzn -=orno un orden detallado y pleno1 

que provee una soluc:ón po~ible para todas las situaciones 
1 humanas (Mendi2ábal, Verdross, Perticone), sea que colocan 
o la par del !lomado "Derecho Natural primario", un or
den jurídico detal lado que conocen con el nombre de "De
recho ~~atura ! secundario'' . (8) 

Una de los divergencias principales es la que se da 
sobre cua l sea el fundamento del Derecho Natural/ materia 
en la cua l los iusnatura!is-tas se separan entre aquellos que 

1 tienen una doctrina teocéntrica atribuyendo su fundamento 
0 Dios Oa Escuela Cristiar.a 1 en todas sus manifestaciones, 
rnedioeva les o contemporáneas) y los que fundamentan el 
orden ju rídico natural en la naturaleza humana / dándole 

--(s) Particularmente en Santo Tomás y Francisco Suárez. 

(G) Vtrdro · h b' d ' 'L · 'd' 1" d. · . . ss, op. ot., p. 371, nos r, 1a e ey ¡urt 1ca natura Jstm-
gu¡endola de "orden ético universal". 

(7) s.. . . 
( ~mma TheologJCa. II, I, quest10 93. 

B) ~~cndizázal y Martin, Luis: TRATADO DE DERECHO NATCRAL. 
!\?hma edición con J:¡ colaboración de Alfredo Mendizábal Villalba, 
p a~nd, Imprenta Clásica Española, 1929-1930. 
::.,~;dcone, Giaccmo: ORIENTACI:)NES ACTUALES DEL PE~SA
B 1ENTO JURIDICO. Traducción Susana Lozada, Edi to rial Troquel, 
V cenos Aires, 1960. 

erdross, op. cit., p . 3 70. 



un carácter antropocéntrico Oos sofistas y los autores de la 
Escuela Clásica). 

Por último, hay también gran variedad de cri:·crio so
bre la relación que existe entre el Derecho Natural y el Po
sitivo. Para unos hay plena oposición entre ellos !la "Antí
gena" de Sófocles)¡ para otros el derecho positivo ~s copie 
o aproximación del Natural {Francisco Suárezl y f;r.almente 
los hay quienes sostienen que t;no y otro s:: compl =mentan 
!Verdrossl. (9) 

Tal cantidad C:e diferencias es la que inoucE: e mu
chos autores del siglo XIX y de la primera mitcd dei siglo 
XX, a negar la existencia del De-echo ~~r¡tvr ··d ,., ,-firMar . . ., 
que n'-' hoy más derecho que e! pos.t; 1.:.., · 
imposible un conocimiento científico sobre e! o, ... ..;,: ¡~ .. · 
dice natural y abandonar el vieio nombre de Ciencia del 
Demcho Natural y sustituirlo por el contemporáneo de Filo
so7ía del Deíecho, cuyo ob ieta es el conocimiento de la E.X· 

periencia iurídica, la formulación normativa creada por les 
hombres para regular :;u vida social. Durante los ci ento se
senta años que von transcurridos desde la apa rició.1 de la 
Escuela Histórica Alemana hasta nuestros días, se han acu
mulado argumentos, razones y doctrinas, y ha adquirid() 
la nueva disciplina solidez, extensión y temática suf;cienre 
para que puE:da tenerse el iusnaturalismo por sepul tadv 
en forma tan definitiva como la concepción tolemaica sobre 
el u:oiverso, la teoría hipocrática sobre los humores y la íi 

convicción de ser e! átomo una partícula ind ivisi~le de 
mal·eria. 

Lo sorprendente es que elio no es así. El Derecho No
tural ha res istido los impactos¡ no puede en forma alguna 
considerársele cadáver y todas las proclamaciones hechas 
Por sus enemigos que lo han declarado sepul to, han resul
tado erróneas. Hoy, hay más iusnaturalistas que hace cin
cuenta años y muchos de ellos !como Radbruch y Verdrcss) 

-(9) Verdross, op. cit, p. 391-394. ;j 



. . n sLIS investigaciones dentro de la avanzada pos!-
,n,c'aro 
tivisto. 

Ese fenóm eno, si se contempla en el ámbito del pen
' ·ento europeo, hay que relacionarlo con la cris is sufri-

d
sorn' or causa de lu amenaza nacional socialista. El derecho 
aP d · · · f d h · desde un punto e vrsta pos1trvo, ue erec o y como 

0oz1, , d d 
1
. . , 

bl, puede ser acepta o . entr? ?~ una exp .rcac1on . pura -
.,ente empírica de la rcal1dad ¡undrca. Hu extst1do, s1n em
:¡orgo, tal interés en condenarlo, se le tiene en tan corn 
oleta contradicción con la f ilosofía del homlJre occidental, 
~ue pare com batirlo se ha encontrado útil recurri r a la 
ntigua concepción del De,·echo N atura l. (10

) 

En el momento preser.te, sirve igualmente para expli 
~Jrio la te1sión política que se da entre las p;ir.6pales na
;iones de Occidente y la Unión Soviética. Al pretendido 
naterialismo extrer1o marxista -que bueno es notar que 
ofirma el rr;ncipio dialéctico como ley primig.=nia del Uni
~rso, con ca ráctu de presunta ley na tural- se opone e! 
~s~atura ~isrno, c•.)mo afirmación de principios eternos y es
';n~uales, y en consecuc'1cia, base firme para la lucha ideo-
091Ca del rnorrer.fo. (11 ) 

.. , Sucede tarnbién que vive nuestro tiempo una recon..:ilia -
·'On ent · ,. · · S d d d 1 R · . re cn:::11'Jn1smo y CJencla. epara os es e e , cnacl-
nlento lo . . . 'f. ¡· . . . , s mcv¡n¡¡e:ntos c1cnt1 1CO y re 191oso parecieran en-
entrarse h '' ' L · · h d'd 1' • ti .oy o1a rr.as cerca. a c1enc1a no a po 1 o edml-
n: ta la r_e iigión. No ha podido tampoco satisfacer plena-
105n e la Inquietud de conocimiento sobre el universo que 

ee el hombre, y hoy parece tener un menor optimismo 
t--
~h--

tr~f~ la _opinión entre otros de Alf Ross en EL D ERECHO Y LA J US
G~na ' Ed ,cotia! Universituia de Buenos Aires, 1963, Traducción de 
1'A.D~ Carció, p. 248. En igual sentido Luis Recaséns Siches . TRA-

. l'vrr¡, GENERAL DE LA FILOSOFIA DEL DERECHO, Editorial 
)l) ¡.., J, M¿xico, 1960, p. 377. 

S~~~c ~<:!sen: "Thc Natural Law Doctrine befare the Tribunal of 
Atirro e c:n WHAT IS JUSTICE. Justice, llw and Politics in the 
P. ¡ 5 ~. Sctence. Collected Essays, University of C tlifornia Press, 1960, 

' Í 

ff 
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• 

que hace un siglo sobre la posibilidad de alcar.zar uno 
explicación plenaria, una verdad plena, por el co:nino pu
ramente científico. Ha purgado la mente del hornbre de 
muchas supersticiones pero ha creado med;os de destruc
ción tan poderosos que ha hecho sentir la nec8sidad de afir
mac:ones más profundas sobre la natu raleza humana . • ~ ! 1 

elimina r elementos puramente accesorios ha p~esto en evi
dencia la autenticidad del problema rel igioso y la E:senciali 
dad de la relación del hombre para con Dios, es2ncialidod 
por lo menos igual a aquélla que lo une con lns cos~s y 
los demás hombres. N o es pues de extrañar que se bus
que el orden dado por Dios a la colectividc.d hum.:mc cc.n 
maycr empeño. 

Esos explicaciones, de orden puramente r:irc:un3tonci::d, 
puedt::m muy bien cor.tribui r a explicar el renacimien~o del 
iusnatural!smo " como moda", dentro de la F; !osofia d~::l 

Derecho actua l. Limitarse a señalarlas, darlas por válid.::Js 
y cerrar ccn ellas la consideración del tema, es observar 
e! problema desde un punto de vista superficial, temar los 
ho jas que aflo ran a la superfi ci e y deja r escond :do ei rá 
bano que puede se1 vir de a limento. Ello, por cuarto muy 
poco nos d icen sobre la real idad de ia cual esa moda no 
es más que un mero episodio. la persistencia secvlar del 
Derecho Na~u ral. 

Para explica r ésta, me parece que es necesario encon
trar los elementos comunes que existen entre las distintas 
corr!entes iusnatura listas. A mi juicio el los son tres: 

l. Las consto·ntes del hombre y el universo: Todo cono
cimiento de carácter afirmativo - científico o filosófico
parte de una premiso básica: la de que existen en el Uni
verso y en el hombre una se rie de constantes que es posible 
descubri r por medio de la investigación. Si bien cad,, fenó
meno natura l y, sobre todo, cada situación humana tiene 
características particulares, poseen al mismo J·iempc deta
lles comunes que hacen posible su anál;sis, compa re ción y 



·t· aci6n para formular sobre ellos algunas conclusio-
laSITIC ' e las cua les se les da el nombre de principios causo-

nes, aformu laciones sobre el sentido del hacer humano. La 
I~Sf 0encia entre ciencias natura les y ciencias culturales que 
di er . . 1' d , aquellas como c1enc1as genera 1za oras y a estas como 
~~~ocias de la individualidad, es apenas una diferencia de 

'• ' 1endo Es indudable que si la característica situacional de 
gro · 
1 

existencia humana fuere absoluta, no podría hacerse so-

:re ella más afirmación que la de indicar esa unicidad. 

' La aceptación de esas constantes es la base de las 

ciencias naturales y del principio de casualidad en que 

todas ellas se fundan. Es igualmente la base de todo cono-
' cimiento sobre los haceres culturales del hombre, y, entre 

ellos, de l que sobre el Derecho realizan las ciencias jurídi

cas particul a res y la Filosofía del Derecho, ya se haga ésta 
dentro de un criterio iusnaturalista o positivista. 

1 La existencia de esas constantes en el caso específico 
del Derecho aparece bien clara en la afirmación hecha 
por Aristóte les, con base en su observación de las legisla

ciones griegas, de que en todo sistema jurídico hay dos 
partes: una propia y particular suya y otra que tiene de co
mún con todos los demás (12!. Dicha afirmación mantiene 
hoy día su p lena validez; la Ciencia del Derecho Compara
do nos presenta innumerables casos en los cua les los siste-

' mas juríd icos más diversos en cuanto o su origen, tiempo o 
espacio de vigencia, coinciden, sin embargo, en la solución 

d~ los problemas concretos y presentan indudables analo-
9 l ~s que sorprenden al investigador. Por otra parte, dicha 

~f l rmación, ha sido usada por los iusnaturalistas como una 

1 

emostraci ón de la existencia de un Derecho Natural y por 

~s Positivistas, que proclamaron en el siglo XIX la necesidad 
e fo rm ular una Teoría General del Derecho que estudiara 

~so.s elementos comunes a las distintas manifestaciones de 
0 IUrídico . 

--. ( 12) 
l ET!CA A NICOMACO, Libro V , Capítulo VII . 
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11. La esencialtdad del deber ser: Dentro de las cons
tantes que se dan en la vida humana nos encontramos con 
la esencialidad de la regulación ética. Se pone siempre es
pecial énfasis en afirmar la libertad, el libre albedrío, la ca
pacidad de escogencia de las distintas alternativas que se 
presentan a la conducta humana, como una constante esen
cial. Debiera ponerse igual acento en señalar que esta liber
tad presupone, de manera necesaria, la vinculación con un 
deber ser, que si bien admite la posibilidád de escogencia, 

señala principios éticos fundamentales que el hombre tiene 
obligación de cumplir, y marca un camino entre los posi

bles que no sólo puede ser sino también debe ser. 

En el campo jurídico, la esencialidad del deber ser ha 

sido reconocida, consciente o implícitamente, por todos aque
llos que apuntan que el Derecho constituye una de las ac

tividades esenciales de la vida humana, dado que no es 
posible la convivencia humana no sujeta a regulación y 
no se conoce sociedad alguna, en la cual falte la regula-

ción jurídica. 

Si se afirma la esencialidad del Derecho, no veo como 
no debe hacerse igual afirmación sobre las otms regula
ciones normativas: Moral y convencionalismos sociales. Ne
garla con respecto a ellos se1·ía concederle al Derecho una 
primacía dentro de lo normativo que está muy lejos de po
seer y que desvirtuaría la base común que existe en todas 

las vinculaciones éticas que pesan sobre la conducta. 

111. El trasfondo político: A la par de las constantes ya 

citadas encontramos un tercer elemento en las distintas co 

rrientes iusnaturalistas que, si bien no hace referencia al 
fundamento mismo de su existencia, sí posee una capiatl 

importancia sobre las normas concretas que señala cada 
tendencia como componentes del Derecho Natural. Me re
fiero al hecho de que las formulaciones iusnaturalistas son, 
en su mayor parte, transposiciones o aplicaciones al cam
po ético de uno de los problemas esenciales de toda doc-
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. f ilosófica; la reflexión sobre el hombre, su existencia 
tnno finalidad y propósito de ésta. Si se tiene ese proble
y lo 0 ..., 0 válido, y difícilmente podremos encontrar un fí-o e '" 
~ sofo que no se lo haya planteado y no pretenda reso l-
I~ 1 nos da remos cuenta que las tesis que sobre esta mover o, 

. pueden sostenerse, se formul an de dos maneras: como tena . . 
osición en forma enunCiativa y tendremos entonces la 

~xp ' f ' l ' f' f 1 • ' • ntropologiO 1 oso 1ca; o como ormu aCion normat1va, en 
0 
ue los principios se transforman en normas, en imperativos 

~bligo tor ios sobre la conducta humana, y estaremos enton
ces frente al Derecho Natural. Son indudables las ventajas 
que presen ~a este último sistema no só lo a los juristas que 
han de ver en él la forma de razonar a la cual los tie,le 
acostumbra:los ~u formación profesional, sino a los filóso
fos que por este medio pueden rodear de mayor autoridad 
~us pronunciamientos y concepciones. La forma normativa 
no ind;cc sólo lo que el hombre es sino que pretende seña
larle al individuo la manera de comportarse, transforma 
el postulado en regia ·de acción, la teoría deviene en obl i
gatoria, la doctrina se presenta en carácte r de mandato. ("3] 

Ese carácter es el que tiene uno de los aspectos e11 los 
:uales la doctrina iusnaturalisi·a ha jugado un mayor papel 
:n el desarrollo leais!at:vo de Occidente y en el cual man
~en~ todavía el ma~yor número de adherentes; el de la exis
;ncla de derechos naturales o inherentes a la personali 
(~d . Me parece co rrecta la afirmación hecha por Hans 
lub~e~ de que el criterio de que existen ciertos derechos 
ne ¡eflvos intrínsecos es una tesis política que permite soste
, r su obi igator:o reconocimiento por la legislación positiva 

......___ 
(¡3) ··:r: 

t i ~~ noble manto del derecho 'hatura l ha sido usado en el curso del 
ohv:~o para dc:fender todo tipo concc:biSle de exigencias, que suQ~en 
tni r, '.'·~crne de una situación leg;¡J específica o que se encuentran dettr· 
t\rrai"~~ ?or . intereses de clase económico-políticos, por !a trJclició:J cul · 
<!t ftn~" la _tpoca, por sus prc ju;cios y aspiraciones. En resumen, pa ra 

.. ,,:, -~-~.tod o aquello que :onstituyc Jo que se llama gcntr.Jmc:ntc una 
,J, 1 Alf P.f>SS, (>;>. rit, p. 252) 

' 



(14). Es la concepción cristiana sobre el hombre, des.Joiada 
luego de su fundamentación divina por los iusnatu ra iistas 
de la Escuela Clásica, la que lleva a la formulac ión de una ' 
serie de derechos humanos, inalienab les e inherentes d 
la d ignidad humana. El carácter pol ítico, histórico y cir
cunstancial de esa formulación podemos verlo muy cla ra - ' 
mente con una simple comparación entre la Declara(ión de 
los Derechos del Hombre y el Ciudadano de la Revolución 
Francesa y la Declaración de los Derechos Humanos de 
Naciones Unidas. El tiempo transcurrido entre una y otro, 
la diferencia de los criterios políticos en el siglo XVIII y el 
siglo XX, hacen que ambos documentos difieran sustancial· 
mente, nese a pretender ambos ser la formt.:lnr ·:....., ,.¡,., hs ' ~ 

derechos de que no puede ser despo jado :o 

Creo necesario advertir que el considerar la existenc:a 
de los derechos humanos como una tes is polít ica no quiero 
E:n forma alguna desmentirla . Veo en e:la una de las ideas 
de mayor rango de la cultura occidental y una de las ma
yores contribuciones de ésta a una mejor convivencia hu
mana. M i única divergencia con sus defensores iusr.atura
listas es que no creo que la formulación o lista de esos de
rechos que hacen, pueda tenerse como una declaración ahis
tórica, absoluta y definitiva, sino que la tengo como un 
desarrollo histórico de la idea central de ser el h.::>mbre 
una cria tura divina o un ser supremo dotado de razón . 

Del reconocimiento de esos elementos básicos estimo 
que se deriva una serie de consecuencias de importancia 
para las doctrinas iusnaturalistos. Son ellas: 

1) Al re-conocer fas constantes en fa vida humano y 
particularmente, en lo' regulación ;urídica, los Pusnaturalis- . 
fas tuvieron una certera intuición . . 
-
( l·f) En TEOR IA G El\'ER AL Dr:L DEREC/IO Y IXL f:STADO. Tr..td uc· 

ción de E.lu .t rdo c .• r. ít ;\Lt}'nCI. Imprenta ¡ ·nÍ \'tlóÍt.tria J\!éxicc, 1949, 
p. 1) 1 , 



Lo persistencia secular del Derecho Natural hace im-
'ble aceptar el criterio positivista de que se trata de una 

POSI d' 1 . ' ( 'd 1 u loción ra 1ca mente equ1vocaua. om1 e1 ar que a se-
f~rrn de distinguidos pensadores que constituye la lista 
(le . l. 1 . d los autores 1usnatura 1stas se encontrara tota mente equJ-
e codos y se empeñara en persistir en el error1 por super

~~ería1 deficiente conocimiento o adhesión a formulocio-
1 es convencionales/ lo creo absurdo. Un elemento de ver
~ad1 uno bese cierta/ ha de existir para que· la concepción 
del Derecho Natural haya podido mantenerse a través ..:le tan
tas diferencias cu lturales como las que se han producido 
desde la Grecia de los tiempos· de Hesíodo al Occidente 

del siglo XX. 

Esa base de verdad s~ encuentra en el hecho .c!e ~ue 
1 los iusnaturalistas1 al apuntar a las constantes que se cían 

en el Derecho/ como en las demás formas de la vido hu
mana/ abrieron el camino a la Filosofía del Derecho. ·E~ta 
no puede concebirse como divorciada u opuesta a las teo
rías iusncturalistas :;i no que, por el contrario, encuentra en 
ellas fundamento, antecedentes y base sobre las cua les debe 
llevar a c,abo s•Js investigaciones. 

. 2) La concepción iusnaturalista debe aceptar fa dis
ltn~ión kantiana en frf;: "ser" y "deber ser", y el postulado 
ox,ofóg.:co d~ independencia entre ser y valor, de fa. cual 
se deriva. 

v los planteamientos originales del iusnatu~alismo se lle
e~ron a cabo en una época en la cual , lo distinción entre 
'1 l rnu~do de lo normativo y el mundo de lo de fenoménico 
ca 

0 
diferencia entre ser y valer no habían sido claramente 

I.Jn rn~rendida s . Pero, mantener hoy día la formulación de 
Posi' ~ recho conforme a la naturaleza humana, es hacer 
Prin °. e. la ccmfusión entre "ley natural"/ entendida como 
re91J~:'?, causal , y "derecho natu ral" , como sinónimo de 

Clon no;mativa de la conducta. Ello me parece in-
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concebible en la etapa actual del conocimiento soore lo 
normativo y su fundamento en la Axiología. 

Cla ro está, una vez que se acepta dicha distinción, de
be elim inarse la conformidad con la naturaleza qu8 se atri
buye a la regulaciór. jurídica. Esto, dado que con e ichos 
principios queda bien claro que el verdadero carácter de la 
regulación ética no es el ser acorde con la propia natura
leza del hombre -cualesquiera que sea ésta o la fo~ma 
en que ella se entienda- sino que es, por lo contrario, su 
conformación con una idea de valor. 

3) Con base en esa distinción, la impropiedad del tér
mino "D...-recho Natural" queda en plena t:~ '. -:J. 

Hay varias razo~es que señalan la impropiedad del tér
mino y que indican que la única razón para segu irlo u~ando 
es la costumbre, el hecho de que se hubiera usado en el 
pasado para cubrir toda clase de formulaciones iuridicas y 
política s. 

En prim er lugar, el término "Derecho" viene a signi 
fi ca¡ en esta expresión, la base, los principios fundamenta-

( 15) "En ese sentido, es objetivamente in adecuada, la denomin,tción "De· 
rccho N,Jtural" Helmut Coing, FUNDAMENTO DE FfLCSOFIA 
DEL DERECHO, traducción castellana de Juan M anuel l\Lluri. ed i
ciones Ariel. Barcelona, 1961, p. 180). "Llamar "Derecho" Jl D~· 
recho Natura l, es decir a unas normas puramente ideales o raC' on.Iles, 
dotadas de intrínseca y necesaria validez, es usar la pal;,bra Derecho 
en sentido figurado y traslaticio. Con esto no se niega justificación 
al problema de l.t estimativa o axiología juríJim, ni se n ;e.:;a t.!mpoco 
que este problema pueda y aun deba, resolverse reconocienC:o que 
hay tales principios ideales con validez intrínseca y necesaria . '~o que 
se dice es sencillamente que esos principios ideales, ellos por s' solos, 
no son Derecho en sentido auténtico de esta palabra. Estos principios 
son, consiguientemente además los criterios bajo cuya lu¿ P'Jdemos 
y debemos enjuiciar crí ticamente la realidad de un determin~do ,]erecho 
h:stórico. Bien est:í que se mantenga una de las tesis llamada má, o mt· 
nos adecuadamente. "Derecho Natural". Lo que no es admisible es que 
se piense en serio que estas normas ideales son auténtico Derecho. 
Sen el norte y guí.1 que los hombres deben ado¡:-tar en la elab;)ración 
de sus nornus jurídi,~•s··. Rt,-:.l:<~ns. <'P. cit., p. !~S-159. 



de la vi nc:;lación ética y es al mismo tiempo, una de sus ex
leS ·ones, la realidad jurídica posi tiva que cor.struye el hom-
¡ens' . . . r ' . , con base en esos pnnc:p1os. c3a contus!on, que puede 

1 
bre licarse por el hecho de que quienes comenzaron a ha-
el<P h N t 1 . ' . d d . 'd' blar de Derec o a uro vtv tan en una soc1e a ¡un ¡ca-

nte orga nizada, es la base de todas las analogías que 
~ece n los iusnaturalistas entre las reglas del Derecho Natu-

1 r~l y de Derecho Postivo, así como de los a rgumentos po
sitivistas sobre la imposibilidad de coexistencia de los dos 

1 

órdenes. 

Por otra pOíte, solo mediante la eliminación del con
cepto de " natu ral " y el uso correcto del término 'De•n'e
cho" , el verdadero carácter axiol6gico de ia fundamentaciór. 

ética de lo jurídico, queda en plena evidencia. 

4) La aceptación de los principios fundamentales o de 
la esendalidad de la ética, permite res.aitor el asp¿cto va
lioso que se óa en el Derecho y eliminar el llamado Dere

cho Natural secundario. 

Los autores que consideran que el Derecho N atura l 
constituye un sistema jurídico completo, nos hablan de que, 

1 ~~mo cons2ccer.cio directa e i;,escapcble de los principios 
etlcos fundamentales se aa un Der~chÓ Natural secundario, 
una serie :le regulaciones de mayor concreción que presen
t1an soluciones únicas o alternativas pa ra los problemas de 
a . 

convivencia humana. 

Es en ese Derecho Natural secu;,dario donde se pone 
~n evidencia el trasfondo político de las doctrinas iusnatura-

1 lstas, donde se comete el vicio de util izar le autoridad de co
rresp d d . on er a la propia naturaleza humana como argumento 
/ IUstif icación del absolutismo (Hobbesl y de la demac ra ~ 
~a ~Roussea u )¡ de la propiedad privada (Lockel y del co-

·, un,srno !Marxl. 

ap Al suprimir la denominación de " Derecho Natural " y 
ur¡~ar el ' · · 1' · 1 f. caraCTer ax1o og1co que poseen os mes que se 

'F 



propone real izar el Derecho, desaparece de los ideales ju
rídicos esa formulación como un sistema norma 'ivo com
pleto y se reduce la tentación de ver en las instituciones 
vigentes en una sociedad dada, la encarnación de ese ideal 
jurídico; desaparece, por tanto el llamado Derecho Naturu l 
secundario. 

5) Se mantiene, sin embargo, el problema meta.físico 
de io creación de los valores. 

En el fondo del iusnatural ismo como en el d~:! roda fi
losofía, se encuentra e l pro blema metaf;sico. En última ins
ta ncie, ya se haole· de va lores, prici,ú· 
tales o De1echo Natural, no puede i gt ¡or-..,;,~ 

sobre quien los ha crecdo: Dios, la sociedad o e l hombre 
individual. 

Ante ese problema, resultan insuficientes las expresio
nes racionalistas, las construcciones lógicas y !as formu la 
ciones detal ladas. Se tra ta de un problema al q ue .¡o puede 
a cercarse el hombre sino por medio de una intuición fun
dameni'OI, una capración directa aunque impc= rfecta y rud ;. 
mentaría . 

En mi concepto, la 2xplicación antropccén tr.ca - ya 
sea en su aspecto individual o social- es insatisfactoria. 
De acue rao con ella, en el campo axiológico del:. e caerse 
necesariamente en la tes is subjetiva, y en el campo jurídico, 
en la afirmación de que ho existe otíO derecho que el po-_ 
sitivo y que és~e carece de toda refe rencia ética o oxio-' 
lógica . 

Se levanta entonces, en toda su a ngustia e inmedia
tez/ el problema último de la vida del homb re: el problema 
de Dios. 
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